
Dirección General de Medio Natural y Paisaje 

Prado Viejo, 62 bis 
26071 Logroño (La Rioja) 
941 29 11 00 
 
dg.medionaturalypaisaje@larioja.org 
 
 

  
Agricultura, Ganadería, Mundo Rural 
y Medio Ambiente 

MEMORIA JUSTIFICATIVA COMPLEMENTARIA A LA MEMORIA FIRMADA EL 31-07-2024 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL Y PAISAJE 

SOBRE LA NECESIDAD DE APROBAR UNA LEY DEL PAISAJE DE LA RIOJA 

La presente memoria complementaria a la firmada con fecha 31-07-2024 tiene por objeto dejar constancia de 

las opiniones y alegaciones recibidas en relación con el anteproyecto de la Ley del Paisaje de La Rioja, 

presentadas en la fase de consulta previa.  

El marco normativo que regula este trámite se expone a continuación:  

Por un lado, de conformidad con el apartado primero del artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que regula la participación de los 

ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos: 

“Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se sustanciará una 

consulta pública, a través del portal web de la Administración competente en la que se recabará la opinión de 

los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectadas por la futura norma acerca 

de: 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

c) Los objetivos de la norma. 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias”. 

 

Por otro lado, tal como indica el artículo 32 bis de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, antes de tramitar el proyecto de ley, se 

han realizado un trámite de consulta pública previa, con inserción del anuncio en la página web, el día 23 de 

mayo de 2024 hasta el 17 de junio de 2024 para recibir aportaciones a través del portal de Trasparencia de la 

sede electrónica del Gobierno de La Rioja.  

Por tanto, transcurrido el plazo preceptivo de quince días, como consta en el certificado emitido por el 

Secretario General Técnico de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 

del Gobierno, con fecha 17 de junio de 2024, y siguiendo nuestro cometido, nos hacemos eco en esta memoria 

complementaria de los comentarios recibidos en esta Consejería en el marco de la fase de consulta previa, por 

las siguientes entidades: 

1º.  Ayuntamiento de San Millán de Yécora. 

2º. RWE RENEWABLES IBERIA S.A.U. 
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En este contexto, el Ayuntamiento de San Millán de Yécora, con fecha 11-06-2024 presentó sus aportaciones 

electrónicamente (Expediente 1015700), las cuales se reproducen a continuación: 

 

“A LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MUNDO RURAL Y MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DE LA 

RIOJA  

 

El Excmo. Ayuntamiento del municipio de San Millán Yécora y, en su nombre y representación, su alcalde D. 

Jaime Ruiz Pascual, con DNI 72784889-D, en virtud de las funciones que tiene atribuidas de conformidad con 

los apartados a), b) y c) del artículo 124.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local; y cuyo partido político ostenta además las tres únicas concejalías del Consistorio; ante esta 

Administración comparece y EXPONE  

 

I. Que, con fecha 23 de mayo de 2024, a través del portal web de esta Administración a la que nos dirigimos, 

se ha publicado el inicio de la consulta previa a la redacción de la iniciativa legislativa de la Ley de Paisaje 

de La Rioja, con la que el Gobierno de La Rioja pretende aprobar una ley que promueva la protección, 

gestión y ordenación del paisaje de La Rioja, con el fin de restaurar y mejorar dicho paisaje, en cumplimiento 

del Convenio Europeo del Paisaje (en adelante, la "Futura Ley”).  

II. Que este trámite de consulta pública es anterior a la elaboración del borrador de la Futura Ley, y tiene por 

objeto fundamental recabar las opiniones de ciudadanos y organizaciones sobre los problemas que se 

pretenden solucionar con la nueva norma, la necesidad y oportunidad de su aprobación, los objetivos de la 

norma y las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.  

 

Que, en tiempo y forma, y en virtud del art. 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, la “LPAC”), trasladamos nuestras 

consideraciones sobre la Futura Ley de conformidad con las siguientes  

 

ALEGACIONES 

 

ÚNICA. - SOLICITUD DE EXCLUSIÓN DE CIERTOS TERRENOS DE LAS RESTRICCIONES QUE PUEDA ESTABLECER LA 

FUTURA LEY A LA IMPLANTACIÓN DE INSTALACIONES DE GENERACIÓN DE ENERGÍA CON FUENTES RENOVABLES  

 

Como antecedente de la Futura Ley, resulta necesario traer a colación la reciente Ley 1/2024, de 24 de enero, 

medidas temporales y urgentes para la protección del paisaje de La Rioja, en virtud de la cual se aplicó una 

moratoria a la autorización y declaración de utilidad pública de instalaciones de generación de energía 

competencia de la Comunidad Autónoma de la Rioja.  

 

De acuerdo con la exposición de motivos de dicha norma, el propósito de la moratoria era permitir la 

planificación y evaluación ambiental necesarias para la aprobación de la Futura Ley, con la que se busca 

diseñar un mapa que fije los lugares más idóneos para implantar instalaciones de generación de energía.  
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En este sentido, este Ayuntamiento de San Millán de Yécora ha mantenido conversaciones con la empresa 

energética RWE Renewable Iberia, S.A.U. (grupo alemán RWE), dedicada a la promoción, construcción, 

operación y mantenimiento de instalaciones de energía renovable para la futura implantación en el municipio 

de un proyecto de energía renovable.  

 

A tal efecto, la referida empresa realizó una presentación del proyecto en el Ayuntamiento a la que acudieron 

los propietarios de las tierras que se verían afectadas por su futura implantación, y con quienes RWE ya se 

encuentra en fase de firma de los correspondientes contratos de terrenos.  

 

En concreto, dicho proyecto de RWE se ubicaría en los siguientes polígonos y parcelas del término municipal 

de San Millán de Yécora: 

 

POLÍGONO PARCELA REFERENCIA CATASTRAL 

504 00157 26131A50400157 

504 00158 26131A50400158 

504 00159 26131A50400159 

504 00160 26131A50400160 

504 00161 26131A50400161 

504 00156 26131A50400156 

504 00143 26131A50400143 

504 00141 26131A50400141 

504 00142 26131A50400142 

504 00144 26131A50400144 

504 00145 26131A50400145 

504 00146 26131A50400146 

504 00147 26131A50400147 

504 00148 26131A50400148 

504 00149 26131A50400149 

504 00150 26131A50400150 

504 00151 26131A50400151 

504 00152 26131A50400152 

504 00153 26131A50400153 

504 00154 26131A50400154 

504 00155 26131A50400155 

504 00125 26131A50400125 

504 00126 26131A50400126 

504 00127 26131A50400127 

504 00128 26131A50400128 

504 00110 26131A50400110 

3 14

00860-2024/064695 Otros Solicitudes y remisiones generales 2024/0691094

1 Director General
2



 

4 
 

504 00111 26131A50400111 

504 00112 26131A50400112 

504 00113 26131A50400113 

504 00114 26131A50400114 

504 00115 26131A50400115 

504 00116 26131A50400116 

504 00117 26131A50400117 

504 00118 26131A50400118 

504 00119 26131A50400119 

504 00120 26131A50400120 

504 00121 26131A50400121 

504 00122 26131A50400122 

504 00123 26131A50400123 

504 00287 26131A50400287 

504 05119 26131A50405119 

503 00091 26131A50300091 

503 00092 26131A50300092 

503 00093 26131A50300093 

503 00094 26131A50300094 

503 00095 26131A50300095 

503 00096 26131A50300096 

503 00097 26131A50300097 

503 00098 26131A50300098 

503 00099 26131A50300099 

503 00100 26131A50300100 

503 00101 26131A50300101 

503 00102 26131A50300102 

503 05034 26131A50305034 

503 05056 26131A50305056 

503 05237 26131A50305237 

503 00083 26131A50300083 

503 00087 26131A50300087 

503 00084 26131A50300084 

503 00085 26131A50300085 

503 00086 26131A50300086 

503 00103 26131A50300103 

503 00104 26131A50300104 

503 00105 26131A50300105 
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503 00106 26131A50300106 

503 00108 26131A50300108 

503 00107 26131A50300107 

503 00088 26131A50300088 

503 00089 26131A50300089 

505 00177 26131A50500177 

POLÍGONO PARCELA REFCAT 

502 00065 26131A50200065 

504 00130 26131A50400130 

504 00131 26131A50400131 

504 00133 26131A50400133 

504 00134 26131A50400134 

504 00135 26131A50400135 

504 00136 26131A50400136 

504 00137 26131A50400137 

504 00138 26131A50400138 

504 00139 26131A50400139 

504 00140 26131A50400140 

504 05183 26131A50405183 

 

Sentado lo anterior, por la presente este Ayuntamiento quiere manifestar su interés en la implantación de 

proyectos de energías renovables (fotovoltaicos, eólicos y/o de almacenamiento de electricidad) en el 

municipio, por los siguientes motivos:  

 

Teniendo en cuenta que San Millán de Yécora cuenta con solo 35 habitantes según el último de censo de 

2023, no hay duda de que el desarrollo de proyectos renovables repercutiría muy favorablemente en el 

municipio a través de la creación de empleo en la zona, la dinamización del comercio y la industria, y la 

recaudación de impuestos tales como el ICIO o el IAE.  

 

Por lo anteriormente expuesto, nuestros ciudadanos están a favor de la implantación de este tipo de 

proyectos, a lo que se une lo ya indicado sobre que los propietarios de la zona están interesados en poder 

arrendar sus fincas para la instalación de plantas fotovoltaicas y/o aerogeneradores.  

 

Si la Futura Ley restringe la implantación de proyectos renovables en los referidos terrenos del municipio en 

los que RWE ha manifestado su interés, teniendo en cuenta que San Millán de Yécora es limítrofe con la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León, y que el proyecto de RWE está previsto sobre la zona del municipio 

colindante entre ambas regiones, ello podría suponer que la instalación se proyectara igualmente, pero 

trasladándose a Castilla y León ,de forma que el impacto en el paisaje de la zona sería el mismo, pero sin los 

beneficios explicados para nuestro municipio.  
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El proyecto de RWE se está diseñando sobre terrenos agrícolas de secano ubicados a una distancia superior a 

500 m del casco urbano del municipio.  

 

Así pues, para este Ayuntamiento sería deseable que, ya directamente o a través de un mecanismo que 

permita el mismo fin, la Futura Ley excluya los referidos terrenos de las restricciones que pueda establecer a 

la implantación de instalaciones de generación de energía con fuentes renovables.  

 

En atención a lo expuesto,  

 

SOLICITA, que se tengan por presentadas estas alegaciones al proceso de Consultas Previas de la futura Ley 

del Paisaje de la Rioja y, en su virtud, se tenga en cuenta el interés de este Ayuntamiento en que la Futura Ley 

no restrinja el desarrollo de proyectos de energía renovable en las parcelas indicadas. 

 

 En San Millán de Yécora, a 4 de junio de 2024 

 

 

 

Por su parte, la mercantil RWE RENEWABLES IBERIA, S.A.U. (CIF A15009855), en el Expediente: 1016632 con 

fecha 13-06-2024 presentó las siguientes observaciones en fase de consulta previa: 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MUNDO RURAL Y MEDIO AMBIENTE GOBIERNO DE LA RIOJA  
 
D. Roberto Navarro Aragay, con D.N.I. número 35018588-F y D. Luis Alfonso García Ruiz, con D.N.I. 12771362-
Z, en nombre y representación de la sociedad RWE RENEWABLES IBERIA, S.A.U., con N.I.F. A15009855 y 
domicilio a efectos de notificaciones en Plaza Catalunya 1, 3E (Edificio Triangle), 08002 Barcelona (en 
adelante, la “Sociedad”), representación que se acredita en virtud de la escritura que se adjunta como 
Documento n.º 1 al presente escrito, ante esta Administración comparecen y, como mejor proceda,  
 

EXPONEN 
 
I. Que, a través del portal web de esta Administración a la que nos dirigimos, se ha publicado la consulta previa 
a la iniciativa legislativa de la Ley de Paisaje de La Rioja, con la que el Gobierno pretende aprobar una ley que 
promueva la protección, gestión y ordenación del paisaje de La Rioja, con la intención de restaurar y mejorar 
tal paisaje (en adelante, el "Proyecto de Ley”).  
 
II. Que este trámite de consulta pública es previo a la preparación del texto del Proyecto de Ley, y tiene como 
objetivo recopilar las opiniones de organizaciones y ciudadanos sobre la nueva norma.  
 
III. Que, en virtud del art. 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, trasladamos nuestras consideraciones sobre el Proyecto de Ley de 
conformidad con las siguientes.  
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ALEGACIONES 

 
GENERAL.- NECESIDAD DE COORDINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE Y EXCLUSIÓN 
DE LAS INSTALACIONES DE GENERACIÓN DE ENERGÍA RENOVABLE  
 
RWE como empresa líder en la instalación y operación de instalaciones de generación de energía renovable 
a nivel mundial, es especialmente sensible con la necesidad de que este tipo de proyectos preserven los 
valores naturales y paisajísticos de los territorios donde se implantan. Los parques eólicos y fotovoltaicos 
permiten generar energía limpia, sin emisiones de CO2 ni otras partículas contaminantes, constituyendo un 
vector fundamental para la protección de nuestro medioambiente, la descarbonización y la lucha contra el 
cambio climático. Además, son un sector estratégico para el desarrollo industrial y la generación de empleo 
en España.  
 
Por otro lado, el desarrollo de proyectos de generación de energía renovable presenta una serie de 
características que a nuestro juicio deberían de tenerse en cuenta en la futura Ley de Paisaje de La Rioja:  
 
En la actualidad, los proyectos de parques eólicos y fotovoltaicos deben seguir un procedimiento de 
tramitación y autorización muy exhaustivo por parte de las Administraciones, que incluye la obligación de 
someterse a un riguroso proceso de evaluación de impacto ambiental, según la Ley 21/2013 de 9 de 
diciembre de evaluación ambiental. Este procedimiento ya obliga a evaluar el impacto paisajístico del 
proyecto.  
 
Además de las afecciones típicamente relacionadas con el medioambiente, como la fauna, flora, la 
biodiversidad o el paisaje, la evaluación de impacto ambiental analiza también otros aspectos como la 
conservación del entorno histórico, cultural, arqueológico, o la compatibilidad con las actividades 
tradicionales de la zona, como la agricultura o la ganadería.  
 
Durante el procedimiento de tramitación de instalaciones de generación de energía renovable, tanto el 
proyecto como el estudio de impacto ambiental deben someterse a un proceso de información pública y a la 
consulta de las Administraciones afectadas y personas interesadas. Es decir, la evaluación ambiental de 
proyectos renovables tiene en cuenta la opinión de los agentes potencialmente afectados por el proyecto, 
incluyendo a las comunidades locales y vecinos de los municipios circundantes, que son los que en mayor 
medida pueden ver afectado su entorno paisajístico.  
 
El proceso vigente de evaluación ambiental según la Ley 21/2013 es muy garantista a la hora de asegurar la 
protección de los valores naturales y ambientales. De hecho, una gran mayoría de los proyectos renovables 
presentados no consiguen obtener la declaración de impacto ambiental favorable, por no satisfacer los 
requisitos exigidos por el órgano ambiental de la Administración. Como consecuencia, son rechazados y 
deben abandonar su tramitación.  
 
Los proyectos renovables aportan beneficios socioeconómicos muy relevantes que también deben tenerse en 
cuenta. Aspectos como la generación de empleo local, el desarrollo de actividad económica o la fijación de 
población, son beneficios socioeconómicos especialmente relevantes para los entornos rurales, y que son 
muy bien valorados por sus habitantes. De hecho, los municipios que cuentan con parques eólicos o 
fotovoltaicos en su término municipal, se benefician del ingreso de los impuestos locales que estos generan 
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(BICES, ICIOS), y que en muchos casos llegan a representar más del 50% del presupuesto anual de los 
Ayuntamientos. Estos ingresos revierten en la mejora de infraestructuras y servicios y representan una 
oportunidad de futuro para sus habitantes.  
 
En resumen, consideramos que, en lo concerniente a los proyectos de generación de energía renovable, la 
aplicación del proceso vigente de tramitación y de evaluación ambiental según la Ley 21/2013, ya 
proporciona las herramientas necesarias para salvaguardar los valores naturales, paisajísticos, 
patrimoniales, etnográficos, científicos, económicos y sociales.  
 
Además, los proyectos de energías renovables representan una oportunidad para la mejora de las 
condiciones de vida de muchos municipios, incluso para garantizar su supervivencia en el caso de 
ayuntamientos pequeños y fuertemente afectados por el fenómeno de la despoblación. Por ello, la 
legislación aplicable debe contemplar los impactos socioeconómicos de estos proyectos en toda su magnitud, 
incluyendo los múltiples beneficios que revierten en los territorios donde se implantan. 
 
Como conclusión, la imposición de requisitos adicionales a los ya exigidos por la legislación vigente, podrían 
poner en peligro la viabilidad de proyectos de generación renovable beneficiosos para el medioambiente, y 
cuya cancelación supondría un perjuicio para la región y los municipios afectados. En consecuencia, 
solicitamos que en la nueva Ley de Paisaje de La Rioja no se impongan obligaciones adicionales a las 
instalaciones de generación de energía renovable, y que el texto se coordine adecuadamente con el exigente 
procedimiento de evaluación vigente en la actualidad. 
 
PARTICULAR. - SOLICITUD DE EXCLUSIÓN DE TERRENOS DE LAS RESTRICCIONES QUE PUEDA ESTABLECER EL 
PROYECTO DE LEY A LAS INSTALACIONES RENOVABLES DE GENERACIÓN DE ENERGÍA 
  
Como alegación particular, queremos poner en conocimiento de esta Administración que actualmente RWE 
se encuentra desarrollando dos proyectos de parques eólicos en la Comunidad Autónoma de La Rioja. Ambos 
proyectos cuentan con el apoyo de los municipios y alcaldes afectados.  
 
Con carácter previo, debemos referirnos a la Ley 1/2024, de 24 de enero, medidas temporales y urgentes 
para la protección del paisaje de La Rioja, por la cual se estableció una moratoria a la autorización de 
instalaciones de generación de energía competencia de la región de La Rioja. Conforme a los expositivos de 
dicha norma, con la moratoria se pretende posibilitar la planificación y evaluación ambiental necesarias para 
la aprobación del Proyecto de Ley, con el que se busca crear un mapa con las ubicaciones más idóneas para 
desarrollar instalaciones energéticas.  
 
A este respecto, la Sociedad, directamente o a través de las compañías de su grupo como Auzoberri 
Desarrollo, S.L.U., ha mantenido conversaciones con los Ayuntamientos de Alfaro y San Millán de Yécora, para 
la futura implantación en sus términos municipales de sendos proyectos de energía renovable denominados 
“Cofin” y “El Castillar”, respectivamente.  
 
Para ello, en su día llevamos a cabo una presentación de dichos proyectos en ambos Ayuntamientos. Además, 
en el caso de San Millán de Yécora acudieron a la reunión los propietarios de las tierras que se verían 
afectadas por la futura implantación, y con quienes la Sociedad ya se encuentra en fase de firma de los 
correspondientes contratos de terrenos.  
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En particular, el proyecto de “Cofin” se localizaría en los siguientes polígonos y parcelas del término municipal 
de Alfaro: 
 

POLÍGONO PARCELA REFERENCIA CATASTRAL 

78 213 26011A07800213 

78 214 26011A07800214 

78 216 26011A07800216 

78 267 26011A07800267 

78 268 26011A07800268 

78 249 26011A07800249 

78 9002 26011A07809002 

78 264 26011A07800264 

82 89 26011A08200089 

82 11 26011A08200011 

82 88 26011A08200088 

81 51 26011A08100051 

81 27 26011A08100027 

81 21 26011A08100021 

78 256 26011A07800256 

78 257 26011A07800257 

78 258 26011A07800258 

78 255 26011A07800255 

78 226 26011A07800226 

80 89 26011A08000089 

80 16 26011A08000016 

80 15 26011A08000015 

80 20 26011A08000020 

80 88 26011A08000088 

79 7 26011A07900007 

79 29 26011A07900029 

79 6 26011A07900006 

61 55 26011A06100055 

61 56 26011A06100056 

61 21 26011A06100021 

61 22 26011A06100022 

61 25 26011A06100025 

61 23 26011A06100023 

61 24 26011A06100024 

61 53 26011A06100053 
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61 48 26011A06100048 

61 49 26011A06100049 

61 50 26011A06100050 

61 51 26011A06100051 

61 13 26011A06100013 

61 14 26011A06100014 

61 68 26011A06100068 

61 15 26011A06100015 

61 52 26011A06100052 

79 20 26011A07900020 

79 21 26011A07900021 

59 29 26011A05900029 

59 44 26011A05900044 

59 26 26011A05900026 

59 54 26011A05900054 

59 55 26011A05900055 

59 13 26011A05900013 

59 27 26011A05900027 

59 14 26011A05900014 

59 12 26011A05900012 

59 18 26011A05900018 

59 22 26011A05900022 

59 13 26011A05900013 

81 20 26011A08100020 

81 17 26011A08100017 

78 188 26011A07800188 

78 189 26011A07800189 

78 252 26011A07800252 

78 190 26011A07800190 

78 191 26011A07800191 

78 254 26011A07800254 

81 33 26011A08100033 

81 28 26011A08100028 

81 27 26011A08100027 

78 109 26011A07800109 

78 9017 26011A07809017 

78 60 26011A07800060 

78 59 26011A07800059 
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Por su parte, el Proyecto de “El Castillar” se ubicaría en los siguientes terrenos de San Millán de Yécora: 
 

POLÍGONO PARCELA REFERENCIA CATASTRAL 

504 00157 26131A50400157 

504 00158 26131A50400158 

504 00159 26131A50400159 

504 00160 26131A50400160 

504 00161 26131A50400161 

504 00156 26131A50400156 

504 00143 26131A50400143 

504 00141 26131A50400141 

504 00142 26131A50400142 

504 00144 26131A50400144 

504 00145 26131A50400145 

504 00146 26131A50400146 

504 00147 26131A50400147 

504 00148 26131A50400148 

504 00149 26131A50400149 

504 00150 26131A50400150 

504 00151 26131A50400151 

504 00152 26131A50400152 

504 00153 26131A50400153 

504 00154 26131A50400154 

504 00155 26131A50400155 

504 00125 26131A50400125 

504 00126 26131A50400126 

504 00127 26131A50400127 

504 00128 26131A50400128 

504 00110 26131A50400110 

504 00111 26131A50400111 

504 00112 26131A50400112 

504 00113 26131A50400113 

504 00114 26131A50400114 

504 00115 26131A50400115 

504 00116 26131A50400116 

504 00117 26131A50400117 

504 00118 26131A50400118 
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504 00119 26131A50400119 

504 00120 26131A50400120 

504 00121 26131A50400121 

504 00122 26131A50400122 

504 00123 26131A50400123 

504 00287 26131A50400287 

504 05119 26131A50405119 

503 00091 26131A50300091 

503 00092 26131A50300092 

503 00093 26131A50300093 

503 00094 26131A50300094 

503 00095 26131A50300095 

503 00096 26131A50300096 

503 00097 26131A50300097 

503 00098 26131A50300098 

503 00099 26131A50300099 

503 00100 26131A50300100 

503 00101 26131A50300101 

503 00102 26131A50300102 

503 05034 26131A50305034 

503 05056 26131A50305056 

503 05237 26131A50305237 

503 00083 26131A50300083 

503 00087 26131A50300087 

503 00084 26131A50300084 

503 00085 26131A50300085 

503 00086 26131A50300086 

503 00103 26131A50300103 

503 00104 26131A50300104 

503 00105 26131A50300105 

503 00106 26131A50300106 

503 00108 26131A50300108 

503 00107 26131A50300107 

503 00088 26131A50300088 

503 00089 26131A50300089 

505 00177 26131A50500177 

502 00065 26131A50200065 

504 00130 26131A50400130 
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504 00131 26131A50400131 

504 00133 26131A50400133 

504 00134 26131A50400134 

504 00135 26131A50400135 

504 00136 26131A50400136 

504 00137 26131A50400137 

504 00138 26131A50400138 

504 00139 26131A50400139 

504 00140 26131A50400140 

504 05183 26131A50405183 

 
En vista de lo anterior, la Sociedad considera que la implantación de proyectos de energías renovables 
(eólicos, solares y/o de almacenamiento) en los mencionados municipios sería muy positiva, con base en lo 
siguiente:  
 
i. El desarrollo de proyectos renovables en Alfaro y San Millán de Yécora repercutiría muy favorablemente en 
tales municipios a través de la creación de empleo, la aceleración de la industria y el comercio, y el cobro de 
impuestos (ICIO o IAE). Particular impacto se daría en San Millán de Yécora, que, según el último censo, cuenta 
con solo 35 habitantes con una media de edad muy avanzada.  
 
ii. Debido a lo anterior, y de acuerdo con las conversaciones mantenidas e indagaciones realizas, no hemos 
encontrado oposición a la implantación de este tipo de proyectos en la zona, a lo que se añade lo comentado 
sobre que existen múltiples propietarios interesados en poder arrendar sus fincas para la instalación de 
proyectos renovables.  
 
iii. En el caso de que el Proyecto de Ley limite o impida el desarrollo de proyectos renovables en las parcelas 
mencionadas de San Millán de Yécora, teniendo en cuenta que dicho municipio es limítrofe con Castilla y León, 
y que el proyecto de “El Castillar” está diseñado sobre la zona del pueblo colindante entre ambas regiones, 
ello podría suponer que la instalación se ejecutara igualmente, pero trasladándose a Castilla y León, de forma 
que se mantendría el impacto en el paisaje de la zona, pero sin los beneficios explicados para los ciudadanos.  
 
iv. Igualmente, debemos destacar que la instalación de “El Castillar” se proyecta sobre terrenos agrícolas de 
secano localizados a más de 500 m del casco urbano de San Millán de Yécora. Por su parte, y con la finalidad 
de preservar la denominación de origen, el diseño del proyecto de “Cofin” en Alfaro evita la ocupación de 
parcelas en las que existen cultivos leñosos (viñas).  
 
Por todo lo indicado, esta Sociedad considera conveniente que, ya directamente o a través de un mecanismo 
que permita el mismo fin, el Proyecto de Ley excluya los mencionados terrenos de las limitaciones que pueda 
establecer a la implantación de instalaciones renovables. 
 
En virtud de lo expuesto, SOLICITAN, que se tengan por presentadas estas alegaciones al trámite de consulta 
pública del proyecto de Ley del Paisaje de la Rioja y, en su virtud, se tenga en cuenta nuestro interés en que 
dicha futura norma no limite el desarrollo de proyectos renovables en los terrenos referidos. 
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Analizadas las sugerencias recibidas en el seno de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y 

Medio Ambiente, se procedió a tener en cuenta tales manifestaciones a la hora de la redacción final del 

anteproyecto de Ley del Paisaje de La Rioja.  

 

Los proyectos particulares se informarán en su debido momento y procedimiento. 

 

Actualmente, se está trabajando en la actualización de la cartografía de los estudios, “Cartografía del Paisaje 

en la Comunidad Autónoma de La Rioja” (Unidad Docente de Planificación y Proyectos. Departamento de 

Proyectos y Planificación Rural. E.T.S.I. Montes. UPM., 2005) y el "Catálogo de Paisajes Sobresalientes y 

Singulares de La Rioja” (Unidad Docente de Planificación y Proyectos; realizado por el Departamento de 

Proyectos y Planificación Rural. E.T.S.I. Montes. UPM., 2006); con el fin de caracterizar y actualizar todos los 

paisajes de la Comunidad Autónoma de La Rioja, para su posterior aprobación reglamentaria.  

 

De conformidad con la cartografía disponible y su previsible actualización y revisión, se valorarán estas 

aportaciones teniendo en consideración las Unidades de Paisaje existentes, los valores de calidad, fragilidad, 

visibilidad; la magnitud del proyecto y las posibles sinergias con otros proyectos existentes en un entorno 

próximo. 
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